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c:JCJ-A Cuernavaca, Moreros; a 18 de febrero de 2013.

() t[B 11111 r Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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C, CRISTINA JOSEFINA FAESLER BREMER
SECRETARIA DE CULTURA
PRESENTE \1_'

a.
MORELOS

En atención a su oficio número 5C/242/2013 recibido con fecha dieciocho de febrero
de la pres,ente anualidad, y de COfifOr'l:'ld~d c~n;lcrpiSl:')Jf~to por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y
14 fraccion III de la Ley de Mejora..,RegüTatoriapar:ar.!el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la ¿on)i~ión rstatal' ~ ejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que i;"p.li~~ 'P ¡a~{ ~ inri strativos de carácter general.

Me permito informar a usted qJe...,r~lsrJb Qe[jid$~e t;reVisado el siguiente anteproyecto
"Reglamento para la Disolución1.liqui~iu:;i9n~y DeS'tino del Patrimonio del Instituto
de Cultura de Morelos." y en observancia-alorgue di~oQeel artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoriapara el Estadode Mo ~-sy Ic{S j:~í~~ 33fúIt!rno párrafo y 34 de su Reglamento,
se autoriza la exención de a~obliga'cióT1.'de. elaborar el Manifiesto de Impacto
Reg.ulatorio, en virtud de q ~nr,i¡riiB~.ca' c,?Sto,~Re cumplimiento alguno para los
particulares, "_.'.,",!~

" ,,-"'-' :"-'"..•.. .'"
Porlo anteriormente expuesto y un...dact le informo que.•ng existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propue~t~~Y~qu~.'DOJ e_~~~nüus6!i¿adas,por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a..)a - nOl'matividad administrativa y legal
aplicable,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enViarle un cordial saludo y
me pongoa susórdenes para llevar a cabocualquie a~1racign. - "-.ir;,.m
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c.c.P.-lIc. IgnaCIOBurgoa Llano,- Consejero luril:llco del pbder Ejecutivo del Estado,- Para su conOClm'ento. ~5J\'\CJ. ",o. \(.lf
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